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ACUERDO GENERAL 12I2O2O

PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE..

En sesión extraordinaria celebrada en esta propia fecha, el Pleno del Consejo
de la Judicatura del Estado, emitió el siguiente Acuerdo:

Acuerdo General 1U2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, a efecto de
aperturar parcialmente el seruicio judicial de los órganos jurisdiccionales y
administrativos de esta Judicatura, así como para establecer el esquema de trabajo y
continuación de medidas de prevención, dada Ia actual contingencia sanitaria dertvada det
COVID-19; y,

CONSTDERANDO

PRIMERO.- Que de conformidad con los pánafos segundo y tercero del a¡tículo 100 de ta
Constitución Política del Estado, Ia administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del
Estado, con excepción del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, estará a cargo del Consejo de
la Judicatura del Estado contando con independencia técnica, de gestion y para emitir sus
resoluciones. Que congruente con lo anterior, el aftículo 114, apañado B, fracciones XV, XVll y
XXVlll de la Constitución Política del Estado, confiere al Consejo de la
atibuciones, elaborar los reglamentos, acuerdos y circulares necesan'os
administrativa del Poder Judicial, dentro del ámbito de su
imparticion de justicia; dictar las medidas gue estime
justicia sea pronta, completa e imparcial; y, Ias demás
otorguen.

entre otras
buena marcha

a mejorar la
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SEGUwDO.- Que, de
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reQlamentos, acuerdos y circulares marcha administrativa del poder
de sus los tendientes a mejorar la imparticion
al del Pleno del Supremo Tribunal de

TAla"
el aftículo 4' de la Constitución Política de /os Esfados

derecho a la proteccion de la salud. La ley definirá /as bases y /as
acceso a /os seryrbros de Ia salud y establecerá la concurrencia de la

v federativas en materia de salubridad, conforme a lo que dispone la
añículo 73 Con stitucional.

Que la Ley Generalde Salud reglamenta el derecho a la salud que tiene toda persona
es de obseruancia obligatoria en toda la República y sus disposiciones son de orden público e

interés general. Asimismo, la Ley citada en su aftículo 2", establece algunas de las finalidades
que tiene elderecho a la proteccion de la salud, como son:

c El bienestar físico y mental del hombre para contribuir al ejercicio pleno de sus
capacidades.

. La extensión de actitudes solidarias y responsables de la poblacion en la preseruacion,
conseruación, mejoramiento y restauración de la salud.

QUINTO.- Que de conformidad con la información oficial de que se dispone, en diciembre de

, ,nició un bro
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,infecciosa que pone en riesgo Ia salud y, por tanto, Ia integrídad de niñas, niños, adolescentes,
adultos y de la población en general, en razon de su fácil propagación por contacto con personas
infectadas por el virus o por tocar objetos o superficies gue rodean a dichas personas y llevarse
las manos a /os o7'os, nariz o boca. Por lo anterior, y a fin de procurar la seguridad en la salud de

co,



sus habitantes y eventualmente de sus v,sifantes, diversos paíseg entre ellos México, han
adoptado diversas acciones para contener la COVID-I9.

SÐffO.- En esa tesitura, derivado de la situación mundial del coronavirus COVID-19 y la
declaracion de pandemia por pafte de la Organizacion Mundial de la Salud (OMS). Por su pafte el
Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. en sesón extraordinaria del dieciocho de
maÌzo de dos mil veinte, determinó /a suspensión de labores de los organos jurisdiccionales y
administrativos del Poder Judicial del Estado, por el peiodo comprendido del dieciocho de mazo
al diecinueve de abril del presente año, para reanudar labores el veinte de abril mencionado. Con
motivo de lo anteior, esfe Consejo de la Judicatura del Estado el dieciocho de marzo
mencionado (Acuerdo General 6/2020), implemento diversas medidas. Asimismo, por diverso
acuerdo del ocho de abril de la presente anualidad (Acuerdo General 7/2020), esta Judicatura
refozó las medidas de contingencia en matería penal, justicia para adolescenfes y ejecución,
tanto en e/ srsfema tradicional como del acusatorio y oral.

Posteriormente, mediante acuerdo plenario del dieciséis de abil del año en curso, el citado Pleno
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, determinó pronogar la suspensrón de labores, por el
periodo comprendido del veinte de abril al cinco de mayo en curso. En consecuencia de lo
anterior, este Organo Colegiado por acuerdo plenario del dieciséis de abril señalado (Acuerdo
General 8/2020), modificó la vigencia de las medidas decretadas por acuerdo del dieciocho de
mazo del año en curso, con efectos del dieciocho de mazo al cinco de mayo del año que
transcurre. Debe precisarse que la vigencia de /as medidas antes mencionadas quedaron suiefas
a modificarse o extenderse, atendiendo las circunstancias y recomendaciones del sector salud.

SÉPTIMO.- Que et pasado trece de abril, mediante los Acuerdos Generales 6/2020 y 7/2020, et
Pleno del Conseio de la Judicatura Federal reformó y adicionó sus Acuerdos Generales 4/2020 y
5/2020, respectivamente, para ampliar /os efecfos del dieciocho de mazo al cinco de mayo det
presente año, de las medidas de contingencia determinadas en /as áreas jurisdiccionales y
administrativas, por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-I9. Posteriormente,
el trece de abril, mediante el Acuerdo General 8/2020, el Pleno del Consejo de la Judicatura
Federal determino establecer un nuevo esquema de operacion en el ámbito jurisdiccional,
mediante el cual se privilegie la adopción de medidas necesan'as para preseNar la salud e
integridad de las personas jusû'crables y del personal de los órganos jurisdiccionales, a la vez que
se inicie una primera etapa del restablecimiento de la actividad juisdiccional a mayor escala.
Refiriendo en el citado acuerdo que en este equilibrio debe considerarse que el funcionamiento
de /os órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federacion tiene efecto expansivo, pues
inevitablemente impacta en la actuacion de los poderes judiciales locales, de otros órganos
iurisdiccionales, de autoidades de todos los ambitos de Gobiemo, y de las personasiusfr'crab/es
y sus representantes y autorizados. Por tanto, las medidas que tuvieron a bien adoptar en esfa
etapa están en consonancia con la política de sana distancia y de reducción de la movilidad que
caracterizan la presente etapa de contingencia, considerando que dunnte su vigencia se podría
actualizar el mayor numero de contagios por Covid-l9, e implementando como ejes rectores la
utilizacion de tecnologías de la información y de las comunicaciones, el trabajo a distancia y el
máximo aprovechamiento de las capacidades productivas de los organos juisdiccionales.

Asimismo, el veinticinco de mayo del presente año, el Pleno del Consejo de la Judicatura
Federal, por Acuerdos Generales 10/2020 y 11/2020, determinó la extensión det esquema de
trabajo implementado en las áreas jurisdiccionales y administrativog así como el mantenimiento
de sus actividades a distancia, prolongando el período de contingencia sanitaria hasta et quince

iunio de dos mil veinte, ello a fin de garantizar la continuidad y mejor funcionamiento de un
vo esquema de trabajo que ha permitido mantener la impaftición de justicia a nivel federat

de /os esguemas implementados frente a la emergencia sanitaria.

OçTAVO.- En esa misma tesitura, la Judicatura Federal refirió que el esquema que habran de
seEuir encuentra respaldo en recomendaciones de organismos intemacionales de derechos
humanos, tanto delSisfema lnteramericano como del Slsfema lJniversal. Tales como:

. La resolucion 1/2020, "Pandemia y Derechos Humanos en /as Américas", en la que la
Comisión lnteramericana de Derechos Humanos exhottó a /os Esfados a asegurar la
existencia de mecanismos de acceso a la justicia ante posibtes violaciones de /os derechos
humanos en el contexto de las pandemias y sus consecuencias,,.

. La Declaracion "Emergencia del coronavirus: desafíos para la justicia", en la que el
Relator Especial de Naciones Unidas sobre independencia judiciat:
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(i) califtcó como una decision "urgente" la racionalizacion inmediata -a lo esencial- de /os
serurbios que prestan /os sisfemas de justicia en tomo a asunúos que pueden
co n si de ra rse p rioríta rios ; y

(ii) señaló que "las tecnologías informáticas y el uso del 'teletrabajo' para enfrentar Ia
cn'sls actual procesando casos de abusos debe ser urgentemente puesfo en
funcionamiento"

NOVENO.- Que el lunes trece de abril del año en curso, el Comité Estatat para la Seguridad en
Sa/ud de Tamaulipas, declaró emergencia sanitaria por el COVTD-1|, en el que se esfab/ece e/
uso obligatorio de cubre bocas en tenitorio tamaulipeco, así como cumplir tas medidas
preventivas emitidas por la Secretaria de Salud del Estado.

DÉC\MO.- Que et pasado tres de mayo, el Pteno del Supremo Tribunat de Justicia determinó
pronogar /a suspensión de labores por el periodo comprendido del sers al treinta y uno de mayo
de dos mil veinte, para reanudar actividades e/ uno de junio, sin que coníeran los plazos
procesales; sin embargo, también establecieron la posibilidad de esfe Consejo de la Judicatura,
conforme a su competencia, de designar del personal de guardia para la atencion de asønfos
urgentes, así como de reanudar gradualmente las actividades jurisdiccionales y administrativas,
de acuerdo al estado de la contingencia sanitaria.

Con motivo de lo anterior, en fecha cuatro de mayo de dos mil veinte, mediante Acuerdo General
11/2020 el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, determinó reanudargradualmente el
servicio judicial de los órganos jurisdiccionales y administrativos de esta Judicatura, y establecer
un esquema de trabajo y continuación de medidas de prevencion, dada la contingencia
sanitaria derivada del COVID-I9, por el período comprendido del seis a/ v de mayo de

a evitar lados mil veinte, ello con el objetivo de dar continuidad a las
concentración de personas y la propagación delvirus.

DÉC\MO PRIMERO.- Que en esta propia fecha, el de Justicia,

::': ,ii: i

mediante sesión extraotdinaria, determinó
comprendido del uno al quince de junio de
det. referido mes y año, sin que
,t?tt,tþién, se esfab/eció la posibilidad

de apertunr
determinar qué asuntos
en /os que sí
personal de

labores por el periodo
actividades el dieciséis

sin embargo, en dicho Acuerdo,
de la Judicatura, conforme a su

jurisdiccionales y administrativas y
los tribunales /ocales, en el señalado periodo,

para su substanciación, así como de designar el
asunfos urgentes, de acuerdo al estado de la

çl ). 1,'

de
con

lo con lo antes expuesto y ante las determinaciones tomadas por
federales y estatales, con el objeto de mitigar la propagacion del virus y

en la salud de /os seruidores públicos y justiciables, pero a su vez ponderando y
e/ acceso efectivo a la justicia como actividad esencial, el Consejo de la Judicatura

Estado de Tamaulipas, expide el siguiente:

ACUERDO

Se apeftura parcialmente el seruicio judicial de /os órganos jurisdiccionales y
de esfa Judicatura, y se esfablece el esquema de trabajo y continuacion de

de prevención, dada la actual contingencia sanitaria derivada del COVID-|9, con el
de dar continuidad a las medidas úendenfes a evitar la concentración de personas y la

delvirus; lo anterior, con efectos del uno al quince de junio de dos milveinte.

O.' Se admitirán a trámite /os casos gue se ubiquen en /os siguientes supuesfos.

I.- En materia familiar:

\ a) Las actuaciones gue impliquen alimentos provisionales, órdenes de protección,
entrega de billetes de depósitos derivados de juicios de alimentos y, en su caso, /as

¡ demás que los juzgadores determinen con ese carácter, así como /os casos previstos en
. los aftículos 9 y 10 de la Ley para Prevenir, atender, sancionar y enadicar la Violencia

contra las mujeres;



b) Procedimientos de Divorcio por mutuo consentimiento;

c) Procedimientos de Jurisdicción voluntaria, tales como: identidad de persona,
dependencia economica, complementacion de acta del estado civil, acreditación de
concubinato, ratificación de convenios y/o contratos, autoización judicial sobre
obtención de pasapofte y visa laser, autorización judicial para enajenar o gravar bien de
menor o incapaz, informacion testimonial ad-peryetuam;

d) Ordinario Civil sobre rectificación y/o cancelación de actas del estado civil y se
encuentre en condiciones de ser resuelta con [os documentos presenfados con la
solicitud inicial;

e) Divorcio lncausado;

f) Juicios Suceson'os;

g) Procedimientos de declaración de presunción de muerte gue se encuentren en
condiciones de ser resue/fos sin el desahogo de mayor diligencia de pruebas que
re q u ie ra n p re p a ración ;

h) Adopcion;y

i) Los procedimientos de declaración de estado de lnterdicción, se tramitarán aquellos
que ya se encuentren en trámite y se haya llevado a cabo la valoracion pericial
continuándose en sus fases fiasfa la emisión de la sentencia.

Il.- En materia civíl:

a) Los procedimientos judiciales no contenciosos, siempre y cuando no ameriten el
desahogo de pruebas que tengan que ser preparadas o de especial pronunciamiento,
sino que por el tipo de procedimienfo se puedan desahogar por su propia naturaleza.

lll.- En materia mercantil:

a) Los juicios orales mercantiles y los juicios ejecutivos mercantiles orales.

IV.- En el Sisfema Penal Acusatorio y Oral y en el Srsfema lntegral de Justicia Penal
para Adolescenfes ías audiencias como son, de manera enunciativa:

a) Las relativas alcontrolde la detención'

b) Las de cumplimiento de una orden de aprehensión;

c) Las de vinculación a proceso deivadas de un control de detención;

d) Las que versen sobre la imposicion o modificacion de medida cautelar relacionadas
con pision preventiva o intemamiento;

e) Los procedimientos abreviados, en los que el imputado esté bajo medida cautelar de
prision preventiva o medida de intemamiento, y que a discreción del juzgador exista la
posibilidad de conceder libe¡tad por otorgarse sustitutivos o beneficios;

f) Las so/ucrones alternas que conlleven la libertad de una persona intema;

g) Las solicitudes de sobreseimiento que tengan como consecuencia la obtención de la
libeftad del imputado;

Las de ejecución que impliquen libeñad, las relativas a condiciones de intemamiento
versen sobre atención médica por pafte del tercer escalon sanitario

segregacion y tortura; aquellas que impliguen peligro a la vida o a la
de /as personas;
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i) En el Sisfema Penal Acusatorio y Oral se admitirétn a trámite las soticitudes de
eiercicio de la accion penal sin detenido por delitos que ameiten prisión preventiva y por
aquellos delitos cuyos bienes jurídicos peftenezcan a personas en condiciones de
vulnerabilidad, como los niños, niñas, adolescenfes, mujeres, adultos mayores o
personas con alguna discapacidad;

i) En e/ Srsfema lntegral de Justicia para Adolescenfes, a criterio de /os órganos
iurisdiccionales, en cada caso concreto, considerarán la necesidad de aperturar el
procedimiento, en aquellos casos en que se hubiere decretado una medida de
intemamiento preventivo, a fîn de no exceder los plazos que marca la ley en el dictado
de la sentencia definitiva; y

k) Aquellas otras audiencias que, conforme a las leyes aplicables, sean de carácter
urgente, siempre que la autoridad judicial funde y motive su detenninación y garantice el
derecho de las partes; así como /os casos prevrsfos en /os aftículos 9 y 10 de la Ley
para Prevenir, atender, sancionar y enadicar la Violencia contra las mujeres.

V.- En materia penal tradicional y justicia tradicíonal de adolescenúes.'

a) Las actuaciones relativas al control de detención, situación jurídica, amparos,
medidas de protección y audiencias de carácter urgente;

b) En materia de Justicia para Adolescenfes tradicional a criterio de /os órganos
jurisdiccionales, en cada caso concreto, considerarán la necesidad de apeñurar el
procedimiento, en aquellos casos en que se hubiere decretado una medida cautelar de
intemamiento preventivo, a
de la sentencia definitiva: y

fin de no exceder los plazos que marca en el dictado

c) Las demás que, conforme a /as /eyes aplicables, urgente, así
fundado y motivado por eljuzgador; así como los 9y10
de la Ley para Prevenir, atender, sancionar y las mujeres.

a¡tiY9E.¡O l)Ê
í.:¡'- ESTALIC
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IUD¡Ë.:.]UPA
Tna;+Aúpþ materia de ejecución, tanto adolescenfes:
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ËJECUTIVA

reu,a) Las audiencras de carácter la autoridad judicial funde y motive
su determinación; así beneficios de preliberacion, en términos
de las leyes

/os procedimientos judiciales descnlos anteriormente en
/os casos urgentes), civiles y mercantiles gue sean iniciados a

como en los procedimientos ya iniciados que tengan esa misma

exæWkn a /os casos urçntes en materia hmiliar (punto de æte¡do &gun&, apaftú l,

bs araþs æ quiral preænÞlncrc' dtrc&nente en las Ofrcidías de Pades o, en su caso, ante d propb
+n /os ææqrc tp exifu Ofreiali.+, pn la peærúãión & &ma¡tdas inkiales ænæmientes a la

civil, þmiliat; rnerænlil y onl metæ¡fl relativos a /os asunfos referidos en el punto anterior, así
para su contestación, se deberá realizar el siguiente procedimiento:

1. El usuario ingresa alTribunal Electrónico con su usuario y contraseña

2. Selecciona el icono de "Pre regístro de demandas" y le da "click".

3. lnse¡ta tecleando /os dafos del juicio: tipo de juicio, dafos generales de promovente y
demandados, es decfi los nombres completos, domiöilios con Código Postal, teléfonos y
demás información req uerida.

4. Registra la cantidad de anexos de la demanda y una breve descripcion de cada uno.

5. Al terminar de registrar /os dafos obtiene un folio de demanda inicial y una fecha y hora
en las que deberá acudir para depositarla en el buzon que estará dþuesfo en la sede del
Ó rgano J u risdiccionat.



6. El sistema le permite imprimir una carátula que identifica elfolio y los datos generales
de promovente, demandado (os) y los documenfos anexos y fecha y hora de la cita para
depositada en buzón.

7. Dicha carátula se deberá pegar en un sobre y, en el interíor del mismo colocara el
escrito de la demanda inicial y los anexos.

8. El abogado debe acudir a los lugares indicados en cada edificio del poder judicial de
acuerdo a la fecha y hora que el sisfema haya generado, en donde mostrará o leerá el
código de barras de la carátula pegada al sobre en el lector de código de barras que está
instalado y posteriormente ingresará el sobre al buzón.

9. El sistema automáticamente le enviará un correo de.recibido" el sobre

10. El personal de la oficialía de paftes en períodos de tiempos adecuados, procederá a
retirar /os sobres con las debidas precauciones sanitarias, para digitalizar la información
como se acostumbra en el sistema de OFICIALIA DE PARIES y el SORTEO para obtener
el j uzgado destino asignado.

11. El abogado en el modulo de Pre regístro de demandas podrá verificar e/ esfafus o
seguimiento de su demanda para conocer el juzgado destino y, cuando la demanda iniciat
sea radicada, el n(tmero de expediente.

12. Si eljuzgado realiza alguna obseruación a los documentos presentados, realizará la
prevención correspondiente, la cual se mandará al coneo con el acuerdo anexo en el que
se defina el motivo de la prevención.

13. Para el caso de contestación de demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal
Electrónico en el apaftado de "Pre registro de Confestacíon de Demandas". Al abrirto
habrá la opcion de registrar /os dafos de número de expediente, nombre del demandado,
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el folio, fecha y
hora.en las que deberá acudir para depositarla en el buzon que estará dr.spuesfo en la sede
del Organo J ui sdiccional.

14. En los casos en que la fecha y hora que elsrsfema generé para la presentación del
escrito de contestación de demanda sea posterior al plazo para la contestación, el usuario
debera acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a éste, al buzón previo a que
venza su término para la contestación de que se trate.

Las y los Juzgadores, en su auto de admisión, deberán inse¡tar /os punfos 13 y 14 de esfe
así como prevenir a la pañe demandada para el efecto que proporcione a dicho
usuario o cuenta del Seruicio de Tribunal Electrónico en su escrito de contestacion.

Las personas

SU

srn

carácter urgente ante las Oficialías
Paftes o, en su caso, y las que acudan a deposifar sus

de demanda, contestación y anexos ante los buzones correspondientes, deberan portar
todo momento cubre bocas.

No correrán los términos iudiciales en los procedimientos jurisdiccionales ya iniciados;
se autoriza el trámite de /os asunfos en los gue se encuentre cerrada la litis, en

familiar, civil y mercantil, así como del sistema penal tradicional en los que las paftes
acceso a /os Servrcios del Tribunal Electrónico o a pañir de que soliciten el acceso y

la autorización de su uso, siempre y cuando no ameriten el desahogo de pruebas que
que ser preparadas o que por el tipo de procedimiento

desahogar por su /os asunfos de orden familiar, se

que presenten alguna solicitud de
ante los Organos J urísdiccionales,

de especial pronunciamiento, sino
propia naturaleza. Únicamente ense

el desahogo de pruebas diversas a las referidas donde se diriman cuestiones de
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procesal se celebrará por esa vía; como consecuencia, se
Administración e Informática del Poder Judicial del Estado, para

instruye a /as Direcciones de
que proporcionen a los órganos

que conozcan de la materia familiar, el equipo técnico necesario que haga posible
el uso del método de "videoconferencia" útil para el objetivo ya indicado. Por su parte, ta citada
Dirección de lnformática deberá cerciorarse gue se reúnan las condiciones tecnicas para su
utilización; asimismo, de ser necesario, otorgará Ia capacitación coffespondiente para asegurar el
uso conecto de dicho equipo técnico; debiendo informar de manera continua a esfe Consejo de la
Judicatura el seguimiento y cumplimiento dado a lo antes expuesto.

Asimismo, en /os procedimientos contenciosos de tas materias antes refeidas, en /os que las
leyes aplicables permitan conciliar o solucionar de manera altemativa el conflicto, las pañes
podrán presentar el convenio conespondiente vía electrónica para que, se seña/e día y hora de
audiencia en que se determine lo relativo a su ratificación y aprobacion. Para tal efecto, el Juez
del conocimiento, notificará electrónicamente a las partes /os dafos de enlace requerimiento y
contraseña para la celebración de la audiencia en video conferencia.

SEXTO.- En el desarrollo de las audiencras de los procedimientos judiciates se privitegiará el
desahogo de pruebas a través de henamientas tecnológrcas.

Si no pudiere desahogarse la audiencia a distancia, quedará a criterio det juzgador lleva¡{as a
cabo en forma presencial o diferir su programación para una fecha posterior al periodo de
vigencia de esfas acciones extraordinarias, salvo gue se trate de cuesfiones urgentes y/o
inaplazables.

Cuando alguna audiencia no se pudiere desahogar a distancia y tampoco sea posrb/e diferir su
programación en los términos del pánafo anterior, bien porque se trate de urgente

para suy/o inaplazable, o bien, porque eljuzgador así lo ordene, al emitirse los
desahogo en forma presencial se deberán respetar, bajo su más /os
principios de absoluta necesidad, razonabilidad, proporcionalidad

deberá emitirse, en fodos /os que decrete

audiencias donde se deba menores, el padre que esté con
del menor, debe de sin voltear a ver al menor para

nt
Í4.U.

Al realizarse el enlace cerciorarse de la efectiva comunicacion (audio y
video) con él y asegurándose de cumplir con los pincipios que
rigen cada

por videoconferencia serán grabadas y adjuntado el archivo al
viñual cualquier caso, al terminar la audiencia a distancia y sin perjuicio de las

que ordene la ley de la materia, se levantará constancia que deberá

l.- Lugar, fecha y el expediente que corresponde.

ll.- El nombre de quienes interuinieron y la constancia de la inasistencia de los que
debieron o pudieron estar presentes, indicándose la causa de la ausencia si se conoce.

lll.- La relacion breve de lo actuado y resuelto en la audiencia;

lV.- La firma (electrónica o autógrafa) de /os seruidores públicos que corresponda.

Secretario de Acuerdos dará fe de las personas gue intervengan en esfas audiencias,
a los peritos, fesfþos y |as partes involucradas, identificándolos plenamente y harát

gue se trata de personas que sean presentadas con dicho carácter vía remota,
y cuando cumplan con los requisitos legales.

SÉPTIMO.- En materias familiar, civit y mercantil, así como en materia penal tradicional, se
podrán resolver aquellos casos radicados antes de la presente fecha y en los que únicamente
quede pendiente el dictado de sentencia, interlocutoria o definitiva, sin la ejecución respectiva, a
excepción de lo anterior, se podrán ejecutar /as senfencias cuyo trámite sea meramente
administrativo. Dichas sentencias, serán notificadas electrónicamente a las partes, para tal efecto



la autoridades judicial deberá cerciorarse de que la totalidad de las paftes cuenten con la
autorizacion del Seruicio delTribunal Electrónico; en caso de que alguna de las partes no cuente
con el aludido seruicio, quedará pendiente la notificación respectiva.

Notificada la resolución a las paftes, éstas podrátn interponer el recurso de apelacion, vía
electronica en términos de ley. A pañir de ese momento se ordena resevar la tramitacion del

hasta en tanto se levanten las medidas de distanciamiento social.

embargo, se autoriza a los Jueces para que envíen a apelación /os asunfos donde /as
paftes hayan hecho valer dicho recurso y quedo sin enviar el expediente al Tribunal de Alzada,
siempre y cuando ya le haya fenecido el término a las partes para /os desahogos de vrsfa
correspondienfes, esfo al momento que se ordeno por pafte del Pleno del Supremo Tribunal de
Justicia en el Estado, /a suspensión de los términos judiciales.

OCTAVO.- Se continuará con el mecanismo para facilitar el registro al Tribunal Electronico y
obtención de la firma electrónica avanzada srn necesidad de acudir físicamente a /as
instalaciones del Poder Judicial del Estado. Siendo el siguiente:

1. El usuario solicitante ingresa a la página htto://vvww.tribunalelectronico.qob.mx

2. Selecciona la opción "Registro de Usuarios".

3. En el formulario de registro, el usuario solicitante, teclea /os dafos solicitados. Entre
otros datos, se le solicitará que su cuenta de correo electrónico sea de Gmail
obligatoriamente.

4. El usuaio imprime el "Formato de Registro" que muestra la pátgina alfinalizar la captura
y registro de los dafos.

5. Se le indicará al usuario solicitante nuestra dirección de correo electrónico oficial a
donde deberá enviar una fotografía tipo credencial (que puede ser tomada con cámara de
celular), contraseña deseada para su FEIAVA y fotos smples de /os siguientes
docu me ntos digitalizados :

. N(tmero de Registro ante Sría. Gral. de Acuerdos del SIJ

. Formato de Registro.

. Credencial lNE.

. CURP.

. Cédula Profesional.
Comprobante de domicilio.

o Autoridad de Registro envía un mensaje al correo electronico del usuario solicitante,

a. Un manual gráfico explicativo para que en su computadora (con cámara y micrófono)
accese el software de Video Conferencia MEET de Google.

b. Fecha y hora en que se realizará la "Videoconferencia de autenticacion de identidad",
entre la Autoridad de Registro y el usuario solicitante.

c. Enlace para realizar el video conferencia dándole click.

7. El día y hora gue se realice la "Videoconferencia de autenticación de identidad", el
usuario solicitante deberá mostrar de manera clara su rostro y los documenfos originales
gue se enviaron digitalizados con anterioridad, para cotejo.

8. La Autoridad de Registro realiza Ia 'Cédula de Registro", anexando los documentos
digitalizados enviados por el usuario solicitante y genera la FELAVA.

9. La Autoidad de Registro activa y adjunta la FEIAVA en la cuenta del Tribunal
Electronico del usuario solicitante.
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10. La Autoridad de Registro envía mensaje de coffeo electrónico al usuario solicitante,
adiuntando su "Cédula de Registro" e informando que su FELAVA ha sido activada con
éxito y puede comenzar a utilizarla.

11. Al ser una FEIAVA Multiplatafoma, el usuario registrado ta podrá utitizar en la
mayoría de /os exploradores de lntemet (excepto Intemet Explorer), se recomienda el uso
de "chrome" para "windows" y "Android"; y "safari" en dispositivos "MAC". Ademas podrá
ser utilizada en diversos equipos y teléfonos inteligentes.

NOVENO.- En los casos urgentes establecidos en /os Acuerdos Generales de esfe Consejo de ta
Judicatura 6/2020, 7/20202 y 8/2020, las audiencias se celebra rán sin acceso at púbtico; por lo
que, en caso de que las audiencias no puedan desanollarse por medio de videoconferencia, el
acceso a ésfag en cualquiertipo de prccedimiento judicial, únicamente se permitirá a las partes y
la representación social que coffesponda, incluyendo Sa/as de Audiencias del Srsfema de justicia
Penal Acusatorio y Oral.

DÉCIMO.- No conerán los te;rm¡nos establecidos para el procedimiento de responsabitidad
administrativa, con referencia a las actuaciones de las autorídades investigadora, substanciadora
y resolutora; con independencia de Io anterior, las actuaciones de ésfas tendrán vatidez.

DÉC\MO PRIMERO.- Con fundamento en el Acuerdo Generat 32/2018 emitido por este Organo
Colegiado, en seslón plenaria del dieciséis de octubre de dos mit dieciocho, mediante el cual se
instruye a los Jueces de Primera Instancia, Jueces Menores, Secrefan'os de Acuerdos de Primera
y Segunda lnstancia, Jefes de Unidad de Seguimiento de Causas y Encargados de Sa/as de
Audiencias del Srsfema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, al uso obligatorio de Ia firma
electrónica avanzada, se /es exhorta a los citados seruidores judiciales durante el
periodo de suspensión de labores hagan uso de dicha henamienta en /os acfos

de su labor, obseruando la debida diligencia y de
exige; en el entendido, que la frrma electrónica produce que la firma

por lo que bastará gue se utilice únicamente validez a las
judiciales.

el uso de henamientas
Asimismo, con el objeto de

en las oficinas que ocupan los
que labore presencialmente la menor

cantidad de personas, sin pueda esfarpresente de manera simultánea
más de la tercera la configuración de los equipos de trabajo los titulares
de los pueden determinar una configuración más
reducida, y cargas de trabajo de cada órgano, privilegiando en
todo Ia pe rson a s j usfibrables.

se a los titulares de los órganos jurisdiccionales y administrativos para el
de /as jomadas laborales, así como e/ uso de las tecnologías para minimizar el

directo, incluyendo el trabajo a distancia, cuando las condiciones de Ia funcion de cada
lo permitan, debiendo informar lo conducente a esfe Consejo

DECIMO TERCERO.- No serán considerados para conformar el personalanfes descrito quienes
encuentren en /os sþuienfes supuesfos:

a. Qurbnes presenten los síntomas del COVID-|9, tales como: temperatura corporal
igual o mayor a 38", o que hayan presentado tos, dolor de garganta, dolor de cabeza,
dolor de cuetpo o afticulaciones y malestar general, falta de aire o escurrimiento nasal;

b. Mayores de 60 años;

c. Hipeftensión arterial;

d. Diabetes;

e. Enfe rmedade s ca rdiova scu I a re s ;

f. Enfermedades pulmonares cronicas;



g. Cáncer:

h. lnmunodeficiencias; y

i. Mujeres en estado embarazo y/o lactancia

Los serurdores públicos a que se refiere el presente punto, deberán remitir una declaración
firmada, bajo protesta de decir verdad, sobre dicha circunstancia y mantener comunicacion con
sus supenores a través de medios electronicos para la realización de sus funciones que le
encomiende el titular del área jurisdiccional o administrativa.

Por tanto, al personal de /os organos jurisdiccionales y administrativos que no esté de guardia, se
le exhorta a que permanezca en su domicilio trabajando a distancia, en la inteligencia de que el
resguardo domiciliario no se trata de período vacacional, por lo que estarán a disposición a toda
hora laboral y tiempo, bajo las órdenes de sus superiores jerárquicos, so pena de incunir en
causa de responsabilidad. Por otra parte, se instaurarán /as medidas administrativas
conducentes, a /as personas que manifiesfen ser vulnerables, no acudan a laborar y a su vez
realicen y/o acudan a eventos soca/es o recreativos con diversas personas.
El personal que acuda a trabajar de manera presencial deberá usar cubre bocas todo momento;
además, a efecto de cumplir con la sana distancia, deberá permanecer en su centro de trabajo y
en el lugar que tengan asignado para realizar sus labores durante toda la jomada laboral, solo
moverse para satisfacer alguna necesidad fisiológica, pero guardando siempre la sana distancia
(1.5 metros). La práctica de visitar o transitar por otras áreas o pasillos de las instalaciones con
fines de convivencia social está restringida.

DÉC\MO CUARTO.- Las y /os Jueceg así como /as y /os Secrefanos de Acuerdos, deberán
acudir a sus órganos jurisdiccionales, siempre y cuando no estén en algún supuesfo establecido
en el punto de acuerdo décimo primero; dichos seruidores judiciales que sean considerados
vulnerables al COVID-19, trabajarán a distancia, debiendo estar en su residencia del distrito
j udicial de sus adscripciones.

DÉC\MO QU[NTO.- Se exhorta al foro titigante a hacer uso de los seruicios del Tribunat
Electronico a través de su plataforma en línea www.tribunalelectronico.oob.mx/Tü tales como:

a) Consulta de /isfas de acuerdos;

b) Envío de Promociones electrónicas;

c) Notificaciones personales electrónicas;

d) Consulta de promociones digitalizadas;

e) Consulta de Sorfeos de Pleno;

f) Consulta de fexfos de acuerdos, y

g) Consulta de constancias actuariales.

tales efectos, se reitera a /os Jueces y Secretarios de Acuerdos de los órganos
para que presten la atención inmediata a las solicitudes de acceso a /os serwbios

Tribunal Electronico que asílo requiera dicha autorización

sE)øo.- se habilitan las centrales de Actuarios det poder Judicial det Estado, para el
de que los Actuarios realicen notificaciones de carácter urgente, así como /os

conespondientes, únicamente para los asunfos establecidos en e/ presente
por lo que los respectivos coordinadores deberán establecer et plan de tumos para

con el numero de Actuarios suficientes para cumplir con el seruicio.

DÉctMO SÉPT\MO.- Seguirán suspendidas hasfa nuevo ayrso fodas tas actividades académicas
o cualquier otro foro que implique la concentración de personas; por ende, la Escuela Judiciat
podrá realizar actividades académicas a través de medios electronicos o de las redes socra/es del
Poder Judicial del Estado de Tamaulipag así como proponer a esfe Pteno programas de
capacitacion para efectuarse mediante dichas vías.



GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

DECIMO OCTAVO.- Permanecerán suspendrdas /as vrsifas judiciates ordinarias, así como las
auditorías ordinarias, por lo que las Direcciones de Visitaduría Judiciat y de Contraloría realizarán
únicamente de manera remota, /as vrslfas judiciates y auditorías gue sean necesarias para el
desarrollo de sus funciones, en /os procesos de ratificación de Jueces o /as especiaies que
solicite el Pleno o alguna Comisión del Consejo de la Judicatura o determine, por lo gue sus
actuaciones en esfos casos y conforme sus atribuciones legales, contarán con validez.

DÉC\MO NOVENO.- Continuaran suspendido.s hasfa nuevo aviso, Ia operacion y funcionamiento
de seruicios presenciales que ofrecen /os Cenfros de Convivencia Famitiar (CECOFAM), dada ta
naturaleza del seruicio y la especial protección que deben tener los menores.

Sin embargo, a fin de posibilitar la realización de los seryicios de convivencia general,
convivencia superuisada, terapias de integracion y evaluaciones psicológicas que ofrece los
CECOFAM, se esfab/ece de carácter temporal el uso de henamientas tecnológicas, en las gue se
facilite al progenitor no custodio, efectuar en horarios establecidos, llamadas, videottamadas y
videoconferencias, con el menor o menores hijos.

Como consecuencia, se impone a los juzgados tomar las medidas cautelares, de carácter
temporal, que estimen peftinentes para garantizar gue se sigan llevando a cabo los seryiclos
antes expuesfos, entre los menores de edad y sus progenitores o familiares no custodios; por lo
que deberan dictar acuerdos para hacerles saber a las pañes de la nueva medida adoptada, para
estar en posibilidad de notificárselos a través del tribunal electronico, o en su caso, por medio
diverso.

V|GÉSIMO.- Se mantiene suspendido el servicio de atencion at púbtico en el Centro de
Mecanismos Altemativos para la Solucion de Conflictos y sus lJnidades en los
asunfos extrajudiciales y aquellos en /os que el Juez advierta la de las pañes
de participar en un mecanismo altemativo para solucionar el por
el personal adscrito al Centro, mediante el uso de /os medios ;de
igual manera, la Dirección del Centro rcferido,

y justicia restaurativa a distancia,
. dimiento.

PRIMERO.- Se suspende
la colocación del dedo, por

que asuma las medidas
diferentes inmuebles de
señalamienfos en
distancia de 1.

el seruicio
los pincipios que

dactilares y torniquetes en donde
Dirección de Administración, para

el
a la
filtros sanitarios en /os accesos a /os

Judicial del Estado, así como Ia colocacion de
destinados para atención al público, mediando una
Ia aglomeración de personas.

De a /as y /os titulares de /os organos jurisdiccionales y administrativos
Judicial que acaten y tomen las medidas sanifanas y de prevencion dispuestas

conespondientes, a efecto de prevenir la actual contingencia de salud

SEGUNDO.- No se permitirá el acceso a /as personas que presenten temperatura
corporal igual o mayor a 38", o que hayan presentado tos, dolor de garganta, dolor de cabeza,
dolor de cuetpo o afticulaciones y malestar general, falta de aire o escunimiento nasal.

VIGÉSIMO TERCERO.- El Depaftamento de Personal, a traves det área de seruicios médicos y
con el apoyo del Departamento de Difusión, promoverá la información pertinente para todos los
seruidores públicos a efecto de que implementen medidas de aplicación en sus hogares, con la
finalidad de mitigar el riesgo de contagio.

VIGÉSIMO CUARTO.- Las sesiones ordinarias y extraordinaias det Pleno del Consejo de ta
Judicatura podrán celebrarse de manera viftual en términos del artículo 7, pánafo segundo, del
Reglamento lnterior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, según lo permita
el uso de las henamientas tecnológicas, ante una situación de caso fottuito o fue¡za mayor que
impida o haga inconveniente la presencia de las y los ConseTêros en la sede del Consejo de la
,Judicatura del Estado, conforme a las reglas establecidas en el a¡tículo 121, pánafo octavo, de la
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.
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V\GÉS\MO QUINTO.- En materia de ticitaciones y/o adjudicaciones, se continuarán con lo
establecido en las Convocatorias emitidas; el Comité de Compras, conforme a la evolución de la
contingencia determinará, en su caso, las que deban suspenderse.

vlGÉStMO SEXTO.- Et Depaftamento de Personal, a través del área de serØcios médicos y con
el apoyo del Depañamento de Difusión, promoverá la información pertinente para todos los
servrdores publicos a efecto de que implementen medidas de aplicación en sus hogares, con la
finalidad de mitigar el riesgo de contagio.

VIGESIMO SEPTIMO.- Se instruye a la Directora de Administración para que clausure, durante el
periodo referido, el Centro Recreativo y Deportivo del Poder Judicial del Estado; cuidando el
mantenimiento y sanitización de dicho espacio.

VIGESIMO OCTAVO.- Se exhoña a los seruidores judiciales y p(tblico en general, estar al
pendiente de las determinaciones que se continúen comunicando por esta Judicatura a través de
los siguientes medios de difusión institucional:

a) Página de i nte m et : v'/v(w. p¡eta m. qob. mx

b) Facebook: Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas.

c) Twifte r: @PJTamaulipas.

d) I n stag ra m : @pode 2j udicial_tam.

VIGÉSIMO NOVENO.- Las medidas establecidas en e/ presente acuerdo permanecerán vigentes
hasta en tanto se modifiquen o sean emitan otras disposiciones por las autoridades de salud o
por este Pleno del Consejo de la Judicatura.

TRIGÉSIMO.- La inobseruancia de tas normas estabtecidas en el presente por pafte de tas y tos
seruidores públicos del Poder Judicial, dará lugar a sanciones administrativas de conformidad con
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y /as disposiciones legales aplicables.

Se so/r'cifa a los usuarios de /os diferentes seryrbios que presta el Poder Judicial del Estado de
Tamaulipas su comprension y colaboracion para el cumplimiento de las medidas señaladas en el
presente documento, pues todas e//as se establecen con el fin de proteger la salud e integridad
de los justiciables, litiganúes, personaljurisdiccional y público en general.

TRIGÉSIMO PRIMERO.- Para conocimiento opoftuno de /os interesados, litigantes y púbtico en
general, instruméntese /a circular conespondiente; publíquese e/ presente acuerdo en el
Periódico Oficial del Estado, en los esfrados de la Secretaría General de Acuerdos del Supremo
Tribunal de Justicia, en los de la Secretaría Ejecutiva de esfe Conseio, así como en la página
web y redes socra/es del Poder Judicial del Estado. Comuníquese al C. Gobernador
Constitucional del Estado de Tamaulipas, así como al C. Fiscal General de Justicia det Estado y
al Encargado del lnstituto de Defensoría Pública, para /os efecfos legales conducentes;
igualmente comuníquese a /os Juzgados de Distrito, Tribunales lJnitarios y Cotegiados del
Decimonoveno Circuito. Por ultimo, remítase el presente Acuerdo vía comunicación procesal a
los organos jurisdiccionales y administrativos de la Judicatura.

Así lo acordó el Pleno del Conseio de la Judicatura del Estado, con el voto que por unanimidad
emitieron el Magistrado Presidente Horacio Ortiz Renán, y Consejeros Dagobe¡to Aníbat Herrera
Lugo, Raul Rob/es Caballero, Jorge Alejandro Durham lnfante y Ana Verónica Reyes Díaz;
quienes firman ante el Secretario.Ejecutivo, licenciado Amotdo Hue¡ta Rincon, que autoriza. Doy
fE. SE/S flRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS.

Lo que se hace de su conoc¡miento para los efectos legales conducentes.

ci ATENTAMENTE.
Victoria, Tam, a 29 de 2020

EL SECRETARI

LIC. ARNO TA RINCÓN


